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¡¿ropldeiiciás Indicíate
BURGOS

Cédula de ■notificación
En el juicio de faltas núm. 652/ 

77, seguidos ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a pri
mero de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. Vistos por 
mí, Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de esta ciudad, los pre
cedentes autos de juicio.de faltas 
número 652/77, seguidos por coac
ciones y contra el orden público, 
habiendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y perjudicadas: Luzdivina 
Miguel Ballesteros,- de 28 años, sol
tera, artista, hija de Manuel y 
Marcelina, vecina de Madrid, Mós- 
toles, Camino Leganés. núm. 9;

•Esteban Caila Royo, de 42 años, 
casado, artista, vecino de Mósto- 
les, Camino de Leganés, núm. 9; 
María Dolores de la Parte Villa, de 
48 años, soltera, artista, vecina de 
Burgos; María Mercedes Pardo Lo
sada, de 27 años, soltera, artista, 
vecina de Bilbao, Alcázar de To
ledo, núm. 56: Marina Martínez 
Rodríguez, de 31 años, soltera, ar
tista, vecina de Valencia, Jumi- 
Ha, 7; Manuela Caro Martínez, de 
28 años, soltera, artista, vecina de 
Barcelona, Mina de la Ciudad, nú
mero 31; Carmen Rubio Alvarez, 
de 39 años, soltera, artista, vecina 
fie Tarrasa, Cruz Grande, 63; Car

men del Valle González, de 38 
años, soltera, artista, vecina de 
Málaga, Ciudad Puerta Blanca, 
bloque C 43, y Mohamed Atlia, súb
dita egipcia, de 39 años, viuda, con 
domicilio en Burgos, todas ellas en 
ignorado paradero actualmente; 
en Concepto de denunciado Pon- 
ciano Sáinz Muñoz, de 57 años, ca
sado, industrial, vecino de Burgos, 
calle Vitoria, núm. 20-1.° dere
cha, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ponciano 
Sáinz Muñoz de las faltas de coac
ción y vejación y contra el orden 
público que én este juicio se le 
imputan, declarando de oficio las 
costas procesales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Maria
no Vázquez Rodríguez. — Rubri
cado».

Publicación. — Lá anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la dictó y suscribe estan
do celebrando audiencia pública, 
en el mismo día de su fecha, ante 
mí, el Secretario. — Doy fe. — Fir
mado: Lícinio Vaquero. — Rubri
cado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Luzdivina Miguel Ballesteros, Es
teban Caila Royo, María Dolores 
de la Parte Villa, María Mercedes 
Pardo Losada, Marina. Martínez 
Rodrigúez, Manuela Caro Martí
nez, Carmen Rubio Velázquez, Car
men del Valle González y Moha
med Atlia, todas ellas en ignora
do paradero, expido la presente 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Bur

gos, a primero de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, Lícinio Vaquero.

Cédulas de citación
En providencia dictada por el 

señor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio- de fal
tas núm. 831/77, seguidos por Im
prudencia con lesiones y daños, se 
ha acordado citar a Gilbert Fran- 
cois Bocquet, natural de Bernex, el 
17 de diciembre de 1927, hijo de 
Francois y Luisa, casado, botánico, 
domiciliado en Graifensee (Zu- 
rich) y al responsable civil subsi
diario y perjudicado, Director Ge
rente del Instituto Botánico de 
Zurlch, titluar del Wolsvagen 
A-40094, que se encuentra en ig
norado paradero, al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros, asi como que 
ponga a disposición del Juzgado 
para examen por Perito práctico, 
el vehículo que conducía, debien
do comparecer en término de diez 
días, a partir de la publicación de 
la presente cédula en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, bajo los 
apercibimientos legales si no com
pareciere.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra én ig
norado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal

juicio.de
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tas núm. 737/77, seguido por im
prudencia con lesiones a Rafael 
Arnáiz Ábijón, se ha acordado ci
tar a Oscar Correira Pinto, del que 
se desconocen datos personales, 
residente en Ginebra, Í8 Rué Du 
Priaure 1.202 (Suiza), que se halla 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado y 
su Sala dé Audiencias, el día trece 
de octubre y hora de las 11.50, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndoles que de
berán concurrir con los medios de 
prueba de qué intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
los expresados, que se encuentran 
en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (ilegible).

• En providencia dictada por el 
señor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 879/77, seguido por im
prudencia con lesiones y daños, se 
ha acordado citar a los perjudica
dos, Consuelo Vilas Barcala, de 40 
años, casada, sus labores, natural 
de Branderiz (Pontevedra), resi
dente en París, 39 Rué des Hales; 
José María Ribeiro, de 25 años, sol
tero, obrero, natural de Povoa de 
Lahoso, residente en París. 16 Rué 
le Marrois; y a los inculpados, 
Joao Manuel Silva Moráis, de 29 
años, obrero, natural de Guide-Mi- 
randela (Braganza), residente en 
St. Denis Les Bourg, 492, Ch. des 
Lazaristes; Carlos Rodríguez Alva- 
rez, de 48 años, casado, obrero, na
tural de Aljan-Salvatierra de Miño 
(Pontevedra), residente en París, 
39 Rué des Hales, y a José da En- 
carnacao Bórdalo Gonveia, de 51 
años, casado, obrero, natural de 
¡Figueira de Gástelo Rodrigo (Por
tugal), residente en Montrouge, 59 
Avd. Verdier (París), que se halla 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de Audiencias, el día die
ciocho de octubre y hora de las 11, 
al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio, advirtiéndoles que 
deberán concurrir con los medios 
de prueba de que intenten valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 

los expresados, que se encuentran 
en ignorado paradero, y su publi-' 
catión en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a seis de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal núm. dos de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 940/77, sobre impruden
cia con daños, se tiene acordado, 
citar a los denunciados Armenio 
de Almeida, de 58 años de edad, 
conductor del vehículo matricula 
7137-GA-92, domiciliado en 12 Rué 
Me Jacques, 92100 Boulogne BT 
(Francia) y Manuel Alburquerque, 
de 34 años de edad, conductor del 
vehículo matrícula HH-KR-1374, 
domiciliado en Frohmestr.. 31, 2 
Hamburg, 61 (Alemania), a fin de 
que en el término de diez días, a 
partir de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado, al 
objeto de recibirles declaración y 
que exhiban permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia 
para su reconocimiento por Perito 
práctico que dictamine sobre los 
daños ocasionados.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra en 
ignorado paradero y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a cinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretarlo (ilegible).

En providencia dictada en el día 
de hoy por el señor Juez Municipal 
del núm. dos de Burgos, en autos 
de juicio de faltas núm. 942/77, 
sobre imprudencia con daños, se 
tiene acordado citar al perjudica
do André Benoit, de 36 años de 
edad, conductor del vehículo Fiat 
132, matrícula 578-PH-73, domici
liado en 73 Landry (Francia), al 
también perjudicado Domingos 
Dias Da Costa, de 21 años de edad, 
conductor del vehículo Renault 
matrícula 2884-QG-02, con domici
lio, en 44 Avenue Charles de Gau- 
.lle, 02000, Laon (Francia), y al de
nunciado Alfonso Fernández, de 
38 años de edad, conductor del ve
hículo Renaplt 12, matrícula 7796- 
QY-17, domiciliado en Chantier 

Fougerolle, 17210 Bussacc Foret 
(Francia), que se encuentra en ig
norado paradero, á fin de que en 
el término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de recibirle decla
ración y que exhiba permiso de 
conducir, de circulación y póliza de 
seguros, y que ponga a disposición 
del Juzgado el vehículo de refe
rencia para su reconocimiento y 
por Perito práctico que dictamine 
sobre los daños ocasionados.

Y para que sirva de citación al 
expresado, que se encuentra en ig
norado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial»' de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta v siete. — H 
Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
D. José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
número 121 de 1976, seguidos a 
instancia de Dielectro Castellano 
S. A:, contra don José Muñoz Ba
ños, vecino de Aranda de Duero, 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho 
días los siguientes bienes embarga
dos al demandado:

Un turismo, marca Simca 1.200, 
matrícula BU-4210-C. Valorado e* 
200.000 pesetas.

Una furgoneta, marca Renault 
4-F, matrícula BU-8436-A. Valorada 
en 45.000 pesetas.

Un' turismo, marca Renault - 6, 
matrícula BU-40.221. Valorado en 
40.000 pesetas.

Haciendo saber a los lidiadores:
1. Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 5 
de octubre y hora de las 12.

2. —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por cien
to del precio de tasación.

3. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 1 
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«le septiembre de 1977.— El Juez, 
.José Luis de Pedro Mimbrera.— 
El Secretario, (ilegible).

4273—675,00

VILLARCAYO
En virtud de providencia dicta

da en el expediente de declaración 
de herederos núm. 84/77, seguido 
en este Juzgado, se anuncia la 
muerte sin testar de don Máximo 
Martínez Fernández, fallecido en 
San Martín del Rojo, el día 2 de 
noviembre de ,1953, de don Eleute- 
rio Martínez García, fallecido en 
Pedresa de Valdenorres, el día 22 
de diciembre de 1957 en estado de 
soltero, de don Fermín Martínez 
García, fallecido en Bilbao, el día 
31 de enero de 1964, a fin de que 
en el término de treinta días há
biles, a partir de la publicación del 
presente puedan alegar y compa
recer los que se crean con derecho 
a su herencia, lo que estimen pro
cedente bajo los apercibimientos 
legales. Pretenden ser declarados 
herederos de don Máximo Martí
nez Fernández, sus hijos Fermín, 
G-abino, Eleuterio, Eladia, Hipólito, 
Benedicta, Teófilo y José Luis 
Martínez García; de don Eleute
rio Martínez García, su madre 
doña. Fidela García Martínez, y de 
don Fermín Martínez García, su 
hijo don José Antonio Martínez 
Rodiño y ello sin perjuicio de la 
cuota en favor de su viuda doña 
Birina Rodiño Zamanillo.

Dado en Villarcayo, a 15 de ju
lio de 1977. — El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

4269.-648,00

MINCIOS OFICIHbES
iBBMratira iíí Trátele ie Burgo!

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el Hmo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, don José María Ramos 
Aguado, en autos seguidos ante 
esta Magistratura, a instancia de 
doña Juana Martín González, con
tra Limpiezas Fontana. S. A., so
bre diferencia de salarios, núme
ro 2821/77, ha sido señalado el dia 
29 de septiembre de los corrientes 
y hora de las 10,30 de su mañana. 

para celebrar el acto de concilia
ción previo, y seguidamente para 
juicio, de no haber avenencia en 
el primero.

Y para que sirva de citación en. 
legal forma a la empresa deman
dada Limpiezas Fontana, S. A., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Madrid, calle General Mola, 7. y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario (ilegible).

Ministro de Relaciones Sindicales

Oficina lie flepúsitns de Estatutos 
de Burgos

En cumplimiento de lo estable
cido en el art. 4b del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abrü, y a los 
efectos prevenidos en el mismo, 
se hace público que en esta Ofici
na, a las trece horas del dia de 
hoy, ocho de septiembre, han sido 
depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada 
«Sindicato Católico de Peones», cu
yos ámbitos territorial y profesio
nal son: territorial, local, de Bur
gos capital; y profesional, de los 
trabajadores que sin especialidad 
determinada ayudan a los oficiales, 
siendo los firmantes del acta de 
constitución, don Francisco Man
zano Alamo, don Antonio Herrera 
’Arauzo y Autiquio González Pa
lacios.

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota - Anuncio

Don Constantino Zaldivar Ladre- 
ra y doña María Montoya Sobrón, 
acogiéndose al Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicitan la con
cesión de un aprovechamiento de 
2,88 1/seg. de aguas públicas deri
vadas del río Rojo, mediante dos 
tomas sitas, en jurisdicción de VI- 
llanueva de Tobera, perteneciente 
al término municipal del Condado 
de Treviño (Burgos); con destino a 
riegos de las tres fincas rústicas 
concentradas núms. 52, 110 y 146, 
cuya superficie conjunta total es 
de 4,3017 Has.; instando asimismo 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que quedan 
bien definidas las dos tomas en el 
plano aportado, en cada una de 
ellas y previo acondicionamiento 
del terreno podrá instalarse un 
único equipo de riego por aspersión 
formado por bomba centrífuga 
acoplada a tractor mecánico de 
55 CV. de potencia, conjunto capaz 
de elevar el caudal instantáneo de 
12,46 1/seg. a través de tubería de 
impulsión de acoplamiento rápido 
y 104 mms. de diámetro en longi
tud suficiente para llegar a domi
nar las tres zonas regables.

La toma para las fincas núme
ros 52 y 110 se sitúa en la margen 
derecha del río Rojo y lindante con 
la finca núm. 52 en su extremo 
más aguas abajo; el tendido de la 
tubería de impulsión tras cruzar 
la carretera de Müancas a la dé 
Logroño a Vitoria y el camino de 
Villanueva de Tobera a Moscado, 
se adapta a la cuneta de este úl
timo en unos 420 metros, hasta en
trar en la finca núm. 110.

La toma para la finca núm. 146 
se sitúa en la margen izquierda del 
rio,Rojo junto al paramento aguas 
abajo del puente con que lo cruza 
el camino Rojo; el tendido de la 
tubería de unos 1.320 metros de 
longitud tras cruzar el mismo rio 
Rojo y la carretera de Mljancas a 
la de Logroño a Vitoria continúa 
por la cuneta de esta última y des
pués adaptándose al curso del 
arroyo La Ripa cruza los caminos 
de Palanciarán y de La Regadera 
para tras este último entrar en la 
zona regable de la finca núm. 146.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito 
las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas o an
te las Alcaldías correspondientes, 
en que también se expone al pú
blico este anuncio, dentro del pla
zo de treinta días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcal
días, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 6 de julio de 1977. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

4238.-1.371,00
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Comisaría ds Hguas del Duero
INFORMACION PUBLICA

El Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes del alcan
tarillado de la citada localidad al 
cauce del rio Ruyales, en término 
municipal de San Pedro Samuel 
(Burgos).

Nota - Anuncio
Las obras de depuración que se 

proyectan son las siguientes:
Fosa séptica de planta rectan

gular de 4 m. por 4 m. y una pro
fundidad de 3,15 m. medidas úti
les, dividida en dos cámaras igua
les por medio de un tabique per
forado.

Adosada a la fosa se proyecta 
una cámara de descarga automá
tica de 2,50 m. por 4 m. de lado 
y una profundidad de 1,75 m.

El agua procedente de esta cá
mara de descarga se vierte a un 
Jecho aeróbico de 9 m. por 2,90 m. 
de lado y una profundidad de 1,20 
metros, dotado de una capa fil
trante de 0,75 m. de espesor.

A la entrada de la fosa se pro
yecta una arqueta - arenero de 
2,50 m. por 1,40 m. de lado y una 
altura de 0,85 m.

Como obras accesorias se pro
yecta un aliviadero de crecidas.

El agua tratada se verterá al 
¡cauce del río Ruyales, en término 
municipal de San. Pedro Samuel 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, puedan for- 
hiular las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, Valla- 
dolid, encontrándose el proyecto, 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mis
ino período de tiempo, en horas 
hábiles de despacho.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1977. — El Comisario Accidental de 
Aguas, César Luaces Saavedra.

4240.-1.053,00
VVWVWAArfVWVVVWVWVWVSA/VVWVS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

IHSTITUTO «ñílOilüL OE REFORMA
V DESARROLLO AGRARIO

AVISO
1 Acordada por Real Decreto de 
15 de abril de 1977, la concentra
ción parcelaria de la Zona de Ce
rrazón de Juarros (Burgos), se 
anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo 
el día 6 de septiembre de 1977, y 
se prolongarán durante un perío
do de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros. y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las canciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término m u n i c ipal de 
Cerratón de Juarros (Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el moniento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que• indiquen la finca c 
fincas que riegan con las mismas, 

así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de ls- 
Comisaría de Aguas, a su favor or
al de otra persona; o en otro caso», 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si a 
por sus causantes, acompañando* 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 5 de septiembre de 1977. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.
WV^mVWlWWWVWWVWW

Ayuntamiento de 
Los Bslbases

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuntamiento, el padrón y su 
lista cobratoria de los arbitrios, 
derechos y tasas municipales que 
autoriza el presupuesto- municipal 
ordinario en vigor, sobre tránsito 
de animales domésticos por vías 
públicas, arbitrio con 'fin no fiscal 
sobre tenencia de perros, rodaje y 
arrastre de vehículos, desagüe de* 
canalones a la vía pública y terre
nos del común y arbitrio, con fin 
no fiscal sobre revoco de tachadas 
y sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica por la vía pú
blica, aludidos documentos se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, para que 
por parte de los contribuyentes 
puedan ser hechas las reclamacio
nes y observaciones que juzguen* 
oportunas, ya que transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Los Balbases, 6 de septiembre de 
1977. —■ El Alcalde, Fidel Muñoz.

Bncnctos Psrflcnlares
Caja de Ahorros de Círculo 

Católico de Obreros
Extravío libreta núm. 766, de la 

Oficina de Oña.
Extravio libreta núm. 648. de la

Oficina de Estépar.
Extravío plazo fijo núm. 98, de la

Oficina de Estépar.
Extravío plazo fijo núm. 46, de 

la Oficina de Medina de Pomar.
Plazo de reclamaciones para to

das ellas: 15 días.
, 4221.-301,00

Imprenta Provincial


